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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Marcha por los derechos de los niños,
llevada a cabo del 7 al 22 de mayo de 2001 desde
La Quiaca a Buenos Aires. Declaración de inte-
rés parlamentario.

1. – González (M. A.) y otros. (2.486-D.-2001.)
2. – Corchuelo Blasco y otros. (2.499-D.-2001.)
3. – Villalba y otros. (2.615-D.-2001.)
4. – Orozco y otros. (2.793-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y
de Derechos Humanos y Garantías han considera-
do los proyectos de declaración de la señora dipu-
tada González (M. A.) y otros señores diputados;
del señor diputado Corchuelo Blasco y otros seño-
res diputados; del señor diputado Villalba y otros
señores diputados; y del señor diputado Orozco y
otros señores diputados, respectivamente, por el
que se declara de interés parlamentario y se adhie-
re a la Marcha de La Quiaca a Buenos Aires “Por
los Derechos de los Niños”, bajo la consigna “Mar-
chemos que se nos muere la vida”, a realizarse del
7 al 22 de mayo de 2001, organizada por el Movi-
miento Nacional de los Chicos del Pueblo; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la “Marcha por los de-
rechos de los niños”, bajo la consigna “Marchemos
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que se nos muere la vida”, a realizarse del 7 al 22 de
mayo de 2001 de La Quiaca a Buenos Aires, orga-
nizada por el Movimiento Nacional de los Chicos
del Pueblo.

Sala de las comisiones, 29 de mayo de 2001.

Graciela M. Giannettasio. – Alfredo P. Bravo.
– Marta S. Milesi. – Marta I. Di Leo. –
Marta del Carmen Argul. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Fernando
E. Llamosas. – Nora A. Chiacchio. –
María E. Biglieri. – Miguel A. Bonino.
– Marcela A. Bordenave. – Mario A.
Cafiero. – Enrique G. Cardesa. – Rober-
to R. de Bariazarra. – Juan C. Farizano.
– Isabel E. Foco. – María A. González.
– Hilda B. González de Duhalde. –
Mabel G. Manzotti. – Silvia V. Martínez.
– Mabel H. Müller. – Marta I. Ortega
de Aráoz. – Sarah A. Picazo. –
Edmundo Robles Avalos. – María N.
Sodá. – Margarita R. Stolbizer. – Rosa
E. Tulio. – Juan D. Zacarías.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad; y
de Derechos Humanos y Garantías han considera-
do los proyectos de declaración de la señora dipu-
tada González (M. A.) y otros señores diputados;
del señor diputado Corchuelo Blasco y otros seño-
res diputados; del señor diputado Villalba y otros
señores diputados; y del señor diputado Orozco y
otros señores diputados, respectivamente; por el
que se declara de interés parlamentario y se adhie-
re a la Marcha de La Quiaca a Buenos Aires “Por
los Derechos de los Niños”, bajo la consigna “Mar-
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chemos que se nos muere la vida”, a realizarse del
7 al 22 de mayo de 2001, organizada por el Movi-
miento Nacional de los Chicos del Pueblo; por ra-
zones de mejor técnica parlamentaria han resuelto
unificarlos en un solo dictamen, por lo demás, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que los acompañan, por lo
que los hacen suyos, y así lo expresan.

Graciela M. Giannettasio.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:

“Marchemos que se nos muere la vida”, reza el
folleto que invita a realizar esta marcha. Su propó-
sito es unir desde los puntos más alejados de nues-
tro país personas dispuestas a reforzar y consoli-
dar el compromiso con los derechos que nuestra
Constitución garantiza para nuestros niños.

La convocatoria en su invitación continúa de la
siguiente manera:

“La Convención de los Derechos del Niño asegu-
ra a todos nuestros pibes el derecho a la vida. Es
decir, familia, salud, vivienda y la ternura del pan.

”El no cumplimiento de estas leyes, implica una
violación esencial a nuestros derechos humanos
consagrados en la Constitución Nacional. Por eso
marchamos para decir con nuestras humildes fuer-
zas que esas bellas palabras están lejos de nuestra
vida.

”Marchamos porque el modelo económico es un
saqueo de nuestros bienes y nuestras alegrías, y
es el verdadero accionista de los descalzos.

”Marchamos porque hay una patria de heridas
que funda la miseria: un país que se desangra to-
dos los días con 100 niños que mueren por hambre
de pan.

”Marchamos porque se desocupa a los padres,
expropiándoles el derecho de criar a sus hijos, en-
vilece los salarios, victimiza a nuestros ancianos,
hambrea a nuestros maestros y condena a nuestras
infancias a habitar en las calles de la miseria.

”Marchamos porque ser niño ya no es un barco
de papel, ni una ‘aventura de pan y chocolate’. Por-
que ser niño pobre tiene nombre su destino: prosti-
tución, droga, cárcel o ser asesinado en cualquier
esquina de la pobreza.

”Marchemos porque es posible soñar otro tiem-
po, el tiempo del trabajo, de los salarios dignos, don-
de ser un jubilado sea una bendición, y ser niño un
privilegio. No estamos lejos, ni cerca de ese futuro,
estamos en el tiempo exacto para diseñar la tierra y
el cielo que queremos”.

Los organizadores son el padre Cajade y Alberto
Morlachetti coordinadores nacionales del evento.

Pelota de trapo es una obra reconocida y con tra-
yectoria al igual que el Hogar Juan Salvador Gavio-
ta. En la Casa del Niño desayunan, almuerzan y me-
riendan 120 chicos, poseen dos granjas donde los
niños y adolescentes aprenden como insertarse en
la sociedad y reconstruir sus vidas. En la escuela de
panadería y la imprenta que llevan adelante como pro-
yecto, los adolescentes desarrollan diferentes em-
prendimientos, estudian y trabajan. Estas obras y
otras muestran con acciones que los fundamentos ex-
presados en la convocatoria no son meras palabras.
Como legisladores debemos compartir y apoyar esta
marcha, la defensa y promoción de los derechos de
los niños, debe ser de interés permanente del Con-
greso de la Nación. Por todo lo expresado es que so-
licito que se apruebe este proyecto de declaración.

María A. González. – Marcela A.
Bordenave. – Alfredo P. Bravo. –
Guillermo J. Giles. – Eduardo G.

Macaluse. – Héctor T. Polino. – Alfredo
H. Villalba.

2

Señor presidente:
El Movimiento Nacional de los Chicos del Pue-

blo nuclea a más de 300 organizaciones no guber-
namentales que diariamente trabajan con el objeti-
vo de cumplir y efectivizar la Convención de los
Derechos del Niño.

La Convención de los Derechos del Niño esta-
blece en su articulado el compromiso para los Esta-
dos de proteger y garantizar a todos nuestros ni-
ños el derecho a la vida, a la familia, a la educación,
a la salud, a la vivienda, en otras palabras a una
vida digna segura y feliz, a lo que nuestro país se
encuentra obligado por disposición del artículo 75,
inciso 22, de nuestra Constitución Nacional.

La marcha federal que se llevó a cabo el día 7 de
mayo de 2001 partió desde La Quiaca, provincia de
Jujuy, con el objetivo de recorrer nuestras provin-
cias de Salta, Tucumán, Santiago del Estero, Cór-
doba y Santa Fe, arribando el 22 del corriente mes a
la plaza de Mayo en la Capital Federal.

La importancia de este tipo de acontecimientos
reside en la convocatoria a la comunidad argentina
en su totalidad, para tomar un compromiso activo y
concreto, reivindicando los derechos de quienes
serán el futuro del país y que hoy se encuentran
olvidados y marginados.

El emblema “Marchemos que se nos muere la
vida” hace referencia a la necesidad de despertar
las conciencias dormidas en nuestro país para que
entre todos aunemos esfuerzos en pos de evitar que
los niños y adolescentes se expongan al flagelo de
la delincuencia y sus potenciales consecuencias.
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Vivimos momentos críticos en nuestra sociedad en
el plano social, económico, cultural, educativo, etcé-
tera, pero es responsabilidad del Estado y de la co-
munidad llevar adelante movimientos como el actual
para la defensa de nuestras generaciones, en pos de
modificar las conductas que nos permitan arribar a
los objetivos esperados para lograr así la más ade-
cuada educación que deben gozar los ciudadanos.

En virtud de las consideraciones vertidas, solici-
tamos de nuestros pares nos acompañen en la apro-
bación de la presente.

José M. Corchuelo Blasco. – Bárbara I.
Espinola. – Juan C. Farizano.
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Señor presidente:
Las problemáticas de la infancia y la adolescen-

cia siguen siendo postergadas en la agenda de las
necesidades de nuestro país. Cada vez hay más chi-
cos en la calle, sin derecho a la educación, la salud,
el esparcimiento y vivienda digna. Es una vergüen-
za que en un país como el nuestro siga subiendo el
índice de mortalidad infantil y no se haya podido
solucionar el problema del hambre en nuestros ni-
ños, principios fundamentales incluidos en nuestra
Constitución Nacional.

Del 7 al 22 de mayo se realizará una marcha “Por
el derecho a la vida” organizada por el Movimiento
Nacional de los Chicos del Pueblo, que bajarán des-
de La Quiaca, pasando por Salta, Tucumán, Santia-
go del Estero, Córdoba, y Santa Fe entre otras pro-
vincias para llegar hasta Capital Federal, reuniendo
a más de 400 instituciones de todo el país que tra-
bajan con chicos de la calle.

Ni gobernantes, ni legisladores, ni ciudadanos
podemos vivir tranquilos sabiendo que en la Argen-
tina se mueren alrededor de 100 chicos por día, es
por eso que adherimos y acompañamos esta mar-
cha fundamental para una nación que debería lu-
char por los derechos humanos en su totalidad, prin-
cipalmente el de los niños que son la esperanza
futura de nuestra sociedad.

Alfredo H. Villalba. – Enrique G. Cardesa.
– Alicia A. Castro. – Ramón H. Torres
Molina.
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Señor presidente:

“Marchemos, que se nos muere la vida”

Sosteniendo este lema se puso en movimiento
la Marcha La Quiaca a Buenos Aires por el Dere-
cho a la Vida, la misma partió de La Quiaca el día
7 de mayo para arribar a Buenos Aires el día 22
del mismo mes, pasando por diferentes puntos del

país, San Salvador de Jujuy, Salta, Tucumán, San-
tiago del Estero, Frías, Córdoba, Río Cuarto, Ro-
sario, Villa Constitución, Tigre. A ella se sumaron
alumnos de escuelas locales y chicos llegados es-
pecialmente desde escuelas rurales alejadas e in-
cluso de Bolivia.

Estos últimos les regalaron una bandera de su
país a los pequeños manifestantes para que los
acompañe durante todo el trayecto, como símbolo
de la unión entre los pueblos.

El acto comenzó con números preparados por los
niños del lugar, que incluyeron la interpretación de
canciones compuestas por ellos mismos para la mar-
cha y la entrega de regalos simbólicos a los chicos
que marcharán a lo largo de siete provincias du-
rante los próximos quince días.

Durante el trayecto gran cantidad de gente, aun
en lugares prácticamente deshabitados, se acerca-
ron para saludar a la caravana desde un costado-
de la ruta. En algunas ocasiones los pobladores lle-
varon carteles e hicieron sonar petardos y cohetes
de colores para demostrar su adhesión.

Todos están comprometidos con la necesidad de
hacer cumplir lo que establece la Convención de
los Derechos del Niño. Asegurar a todos nuestros
chicos el derecho a la vida, es decir, familia, escue-
la, salud, vivienda y pan.

Marchan porque sueñan con otro tiempo, el tiem-
po del trabajo, de los salarios dignos, donde ser
niño es un privilegio.

Todos ellos marchan con la vocación de lograr un
efectivo cumplimiento de las leyes y los derechos que
consagra la Constitución Nacional, marchan y es nues-
tro deber entenderlos y comprenderlos, que hay que
lograr una patria con mayor justicia social, en donde
estén ausentes las heridas que causa la miseria.

Marchan porque buscan cambiar la desidia del
concepto “niño pobre” que los encuentra, en la
mayoría de los casos, en el peor de los lugares co-
munes: prostitución, droga, cárcel o peor aún la
pérdida de la vida.

Ellos marchan porque es posible soñar otro tiem-
po, ellos caminan porque para el caminante no hay
camino, se hace camino al andar, y como dijera
Fortunato Ramos: “Mi sonrisa es seca y mi rostro
es serio/ mis espaldas anchas/ mis músculos du-
ros/ mis manos partidas por el crudo frío/ solo ocho
años tengo pero no soy un niño/ detrás mis ove-
jas ando por el cerro/ y cargo mi leña/bajo hasta
mi puesto/ a soplar el fuego/ a lidiar mi soga/ y no
tengo tiempo para ser un niño”.

Es por ello señor presidente y señores colegas
que solicito me acompañen en la aprobación del
presente proyecto.

Jorge A. Orozco. – José G. Dumón. –
Arturo R. Etchevehere. – Miguel R.
Mukdise. – Ramón H. Torres Molina.
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ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la Marcha de La Quiaca
a Buenos Aires, “Por el derecho a la vida”, a reali-
zarse el día 7 al 22 de mayo. Esta marcha está orga-
nizada por el Movimiento Nacional de los Chicos
del Pueblo.

María A. González. – Marcela A. Bordenave.
– Alfredo P. Bravo. – Guillermo J. Giles.
– Eduardo C. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Alfredo H. Villalba.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la “Marcha por los de-
rechos de los niños”, bajo la consigna “Marchemos
que se nos muere la vida”. organizada por el Movi-
miento Nacional de los Chicos del Pueblo, que par-
tió de La Quiaca, provincia de Jujuy, el 7 del co-
rriente culminando el 22 de mayo de 2001 en la Plaza
de Mayo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

José M. Corchuelo Blasco. – Bárbara I.
Espinola. – Juan C. Farizano.

3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que adhiere a la marcha de La Quiaca (Jujuy) a la
Capital Federal “Por el derecho a la vida” organiza-
da del 7 al 22 de mayo de 2001 por el Movimiento
Nacional de los Chicos del Pueblo.

Alfredo H. Villalba. – Enrique G. Cardesa.
– Alicia A. Castro. – Ramón H. Torres
Molina.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo la Marcha de La Quiaca a
Buenos Aires, “Por el derecho a la vida”, del 7 al 22
de mayo de 2001, organizada por el Movimiento Na-
cional de los Chicos del Pueblo.

Jorge A. Orozco. – José G. Dumón. –
Arturo R. Etchevehere. – Miguel R.
Mukdise. – Ramón H. Torres Molina.


